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3149 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1990, de la Univer
sidad de Granada. por la que se convocan pruebas selectims
para ingreso en la Escala Auxiliar de esta Uni\-ersidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad, aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 15 de mayo de 1985 y publicados por Decreto 162/1985.
de 17 de julio. en el «Boletín Oficial de la Junta d~ Andalucía» número
74, de 26 de julio, y c~n.el fin de atender las neceSIdades de personal de
administración y serVICIOS,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
articulo 3.°, e), de la misma norma, asi como de los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Auxiliar de la Universidad de Granada, con sujeción a las
siguientes

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 74 plazas de la
Escala Auxiliar de la Umversidad de Granada, de acuerdo con la
siguiente distribución:

Declaración jurada

Don ,
con domicilio en ~.. ,
y documento nacional de identidad número :.,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcIO
nario de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa de la Univer
sidad de Granada, que no ha sido separado de! servicio de ninguna
de las .

Bases de convocatoria

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de febrero de 1991. La
fecha. hora y lugar del mismo se fijará en la Resolución del Rectorada
en que se aprut'bt'rf las listas de admitidos y excluidos.

l. 7 Con cuarenta y ocho horas de antelación. como minimo. a la
fecha I.'-ll que_dé l.:om-ien-w _col primer-.~jo:rcki.Q- -de-la- fa$c-de -oposición;-e!
Rectorado de la Universidad hará pública la hsta de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el pr¡m~r ejercicio de la tase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

a) Treinta y cuatro plazas mediante el sistema de promoción
interna.

b) Cuarenta plazas mediante el sistema general de acceso libre.

Las plazas reservadas al sistema de promoción interna, en caso de no
cubrirse, se acumularán a las del sistema de acceso libre.

Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción interna
tendrán, en todo caso, preferencía sobre el aspirante proveniente del
sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

los aspiran les sólo podrán participar en uno de los sistemas.
1.2 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas

por personas con minusvalia con~rado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de
1 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. En el
supuesto de no ser estas cubiertas se acumularían a las reStantes plazas
convocadas.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 2311988, de 28
de julio: en el Real Decreto 2213/1984, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado; el Real Decreto 13j! 990. de 15 de enerO,
por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado; Estatutos de la propia Universidad y a las
normas de esta Resolución.

fA El procedimiento de selección de aspirantes constará de las
siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposiCIón. con las valoracio
nes. pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el anexo l.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.6 Las pruebas selectivas se desarroHarán con arreglo al siguiente
calendario:
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7. GESTiÓN UNIVERSITARIA

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por los
siguientes miembros:

Titulares:

ANEXO III

Tribunal calificador

6. INFORMÁTICA

Presidente: Don Pascual Rivas Carrera, del Cuerpo de Catedráticos
de Universidad y Rector de la Universidad de Granada.

Vocales: Doña Rosa María Osorio Torres, funcionario de la Escala
Administrativa de Organismos Autónomos; don Francisco Javier Cueto
Romero, funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad de
Granada, que actuará como Secretario; don Luis Gabriel Ramos
Gutiérrez, funcionario de Escala Técnica de Administración de la
Universidad de Alicante, y don Pedro Serrano León, funcionario del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.

Suplentes:

l. Concepto de Informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central del proceso. Definición de registro. La memoria central,
la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura de los
ordenadores. Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la Información.
Equipos transcriptores.. Unidades de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y. salida. .-'

3. El logical: DIferentes tipos. Evolución histórica. El concepto de
programa. Los lenguajes de programación. EllogicaI funcional o sistema
operativo. Los paquetes de programas.

4. Modos de funcionamiento del ordenador. Funcionamiento por
lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El tiempo
compartido.•Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos. Características, objetivos y tipos.

6. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funcional
orgánico. Documentación. Explotación de una aplicación informática.
Centro de proceso de datos. Tipologías organizativas. Especialidades y
funciones informáticas. Funciones del Centro de Proceso de Datos. Las
relaciones del Centro de Proceso de Datos con el resto de la organiza
ción.

7. La automatización de oficinas. Concepto y aplicaciones. S¡ste~

mas físicos y lógicos. El tratamiento de textos. Archivos y agenda
electrónica. Hoja de cálculo electrónica y base d~ datos.

2. Gestión de la Seguridad Social. Entidades Gestoras: Enumera
ción. naturaleza, organización y funciones. Servicios comunes. Enume
ración, naturaleza, organización y funciones. Colaboración en la gestión.

3. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que motivan
esta situación. Prestación económica. Beneficiario. Nacimiento, dura
ción, extinción del derecho al subsidio. Invalidez provisional. Concepto.
Prestación. Duración.

4. Invalidez permanente. Concepto. Grados. Prestaciones. Benefi
ciarios. Revisión de la invalidez. Lesiones permanentes no invalidantes.

5. Jubilación. Concepto. Beneficiarios. Hecho causante, cuantía de
la pensión. Incompatibilidades.

l. La Administración Educativa. Ministerio de Educación v Cien·
cia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Con'sejo de
Universidad. Competencias educativas y órganos gestores a nivel
universitario en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La Universidad de Granada. Organos de Gobierno colegiados y
unipersonales. El Consejo Social.

3. la Universidad de Granada. Regimen económico y financiero.
Patrimonio. Presupuesto. Financiación y control.

4. la Universidad de Granada. Régimen del Profesorado.
5. La Universidad de Granada. Personal de Administración y

Servicios. Régimen Jurídico. Plantinas. Escalas y provisión de puestos
de trabajo.

. Presidente: Don Esteban Alvarez de Manzaneda Roldan, Profesor
titular de Un.íversidad y Gerente de la Universidad de Granada.

Vocak's: Don José Maria Gámez Monte~. funcionario_del CuerDQ
Geilcral Xdrrünis(niúvo de la Administración del Estado' dona Encarna
ción Atienza Almirón, funcionario de la Escala Admi~istrati\'a de la
Universidad de Granada; don José Anlonio Víboras Jiménez. Letrado
del Parlamento de Andalucia, y don Francisco Javier Terrón Montcro,
Letrado del Parlamento de Andalucía.

.j.'
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. I.S. El ~rib.ur:al calificador adaptará el tiempo y medios de realiza·
cio~ de los eJercIcIos de los aspirantes minus\<álidos. de forma que gocen
de Igualdad de oportunidad con los demás aspirantes.

2. Requisitos de los candidatos

· 2. J Los que desecn tomar parte en las pruebas selectivas por r-j
sIstema general de acceso libre deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.

~ el Es1Jr en posesión o en condiciones de obtener el título dc-~
Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equiva
lente.

.d). No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
pSlqi}!c3 que sea mcompatible con el dcscmpcno de las correspondientes
funCIOnes.

r) o No haber si?o separado, mediante expediente disciplinario. del
~C~'dCoIC: de cualqUiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
IJlHablhtado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 . ~o~ aspirantes que concurran a estas plaz.<>s por el sistema de
promoclOn mterna deberan reunir los siguientes requisitos:
· a) Prestar servicios en la Universidad de Granada como funciona

n? dd Cuerpo. o Escala inmediatamente inferior al que se aspire con dos
unos de antiguedad.
~ ¡,b)" Reun~ los requisitos de. titulación establecidos en la Ley
_,e/ 1?¡.;4, de .;,. de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pubhca.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 v 2.2 deberán
pO~t."~rse en el día de la finalización del plazo de présentación de
~oJ¡cnlldes y gozar de los mismos hasta la toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas dcberjn
!·!~:(-etlo cons.ta: en instancia q.ue .será facilitada gratuitamente en los
(..'l?bl(·rnos CiViles de .c~da provlflCI3 y en las Comunidades Autónomas,
aSI c<;mlo e~ el Sef\'lCIO de Personal de la Universidad de Granada.
A l? IflS~anCl3 se acompañarán dos fotocopias del documento nacional
de Identidad.
· En el recuadro 3 de la instancia los aspirantes deberan señalar el

~lstcm.a por. el que ovan a participar. Los aspirantes con minusvalía
d~bcran mdlcarlo en la solicitud. para lo cual se utilizará el recuadro
numero 6 d,e la misma. Asi~ismo deberán solicitar. expresándolo en el
n:cuad.ro ~~mero 7. la~ p,?s~bles adaptaciones de tiempo y medios para
la fealIzaclOn de los eJercIcIos en que esta adaptación sea necesaria.

En el recouad.r.~ A) de la instancia se hará constar el idioma elegido
p:3. b rea]¡zacJOn, en su caso, del ejercicio tercero, voluntario y de
mento.

L~os a~piraJ~tes qu~ s91icite~ puntua~ión en la fase del concurso, que
no kndra caractcr. ~J¡mmatono, deberan presentar certificación, expe
dida por el Sen"lC1O de Personal de la Universidad de Granada
acreditativa .~e su ~ntigüedad en la Administración. así como cuant~
documentaclOn ~stlmen oportuna para la mejor valoración de los
extremos contenIdos en el anexo l.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Rector
llJ2gnífico de- la Universidad de Granada, en el plazo de veinte días
naturales, ~ontados a partir del siguiente a la publicación de esta
convocatona en el ((Boletín Oficial del Estado».

;U oLa presentación de solicitudes se hará en el Rectorado de la
~JnJ\'erosldad o en la, f?rma establecida en el articulo 66 de la Ley de
eroccdmllento AdnllnJstrativo.

· 3.~ Las solicitudes, suscritas por los espanoles en el extranjero
p~)dran ~ursars.e,. en el mIsmo plazo expresado. a través de las representa
clOn.c~. ~Ip¡om<l:tlcas o consulares españolas correspondientes, quienes las
n:n1ltlran segUIdamente· al Organismo competente.

3.5 Los dere.chos de examen serán de 1.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corrIente 35064-4 del «Banco de Bilooo», oficina principal
de 9ran.ada. abJerta a nombre de «Pruebas Selectivas de Acceso él la
Unl\:cI:sldad ~c Granada», bien directamente o mediante transferencia
b:lnc3.f1:! a dJcha cuenta. En la solicitud deberá figurar el sello del
f!1'-'flClonado Banco, acre?it'!1Ívo del pago de los derechos, o ir acampa·
n?da del rcs.g.uardo acr~dJ1atlvo de !a transferencia, cuya falta determina
ra la exclllslOn del aspI~ante. En nlllgun caso la presentación y pago en
d Banco supondrá. s.ustltución del trámite de presentación. en el tiempo
) forma, d~ la sohCHud ante el Organo expresado en la base 3.2.

Los aspIrantes del turno de promoción interna estarán exentos de
pagar derechos de examen.

4. Admisión de aspirantes

~.l .Expirado el plazo de presentación de instancías el Rector de la
Ulllversldad de Granada dictará Resolución en el plazo' máximo de un

mes. 9ue se publicara en el «Bo1ctín Oficíal del Estado», y en la que,
ademas de declarar aprobada la lista de admitidos v excluidos se
reco&~rá el lugar y I.a fecha de c~mienzo ~e los ejercicios, así com~ la
relaclOn de los aspmmtes exclUldos con mdicacIón de las causas de
exclusión. En la lista dC'bcrá constar en todo caso los apellidos nombre
y número del documento nacional de identidad. '
. 42. Los erro.r·c:~ de hec.ho podrán subsanarse en cualquier momento,
de ofiCIO o a petlClOn .del iOt('resado. En todo caso, la resolución a que
se refiere -'~ basc antenor establecerá un plazo de diez días naturales para
sub~anaclon de errores. De no presentarse recurso de reposición, el
escrno de subsanación de defectos se considerará recurso de reposición
si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realización de los
ejercicios.
o 4.3 Los aspirantes excluídos podrán interponer recurso de reposi

ción en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la Resolución por la que se aprucban las listas de
admitidos \' excluidos,

~.4 Lós derechos. de exan~en serán reintegrados, de oficio. a los
aspmlnles que hayan Sido exclUIdos definitivamente de la realización de
las pruebas sclccíivas. .

5. Tribunal cal{ficador

5,J El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por
lós miembros que se especifican en el anexo lB.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ello~
ciJ:cunstanci~s de la,s prcvi:>tas <:n el artíc:ulo 20 de la Ley de Procedi
11llento Adl11l111stratlyo, o Sl hubIesen rea1Jzado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrjn recusar a los miembros de los
Trib~nales cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
antenor.

5.3 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribunal
con asistencia, al menos. de la mavoría absoluta de sus micmbros
títulares o suplentes. Celebrará su sésión de constitución en el plaz¿
máximo de treinta días a partir de su desi~nación v mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejcrciclO. .

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4 A pa:tir de su corystitución, el Tribunal, para actuar válida
~ente, rcquenrá laprescncJa de la mayoría absoluta de sus miembros,
t!tuiares o suplentes.

5.5 Dentro de la fase de oposición. el Trihunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la nplicación de estas normas, así como lo
que se dcba hacer en los casos no previstos.

El procedimi~nto de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dIspuesto en la Ley dc Procedimiento Administrativo.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a- sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes. limitjndose, dichos asesores. a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse. al Rector de la Universidad.

5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque·
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
n~inl!syalías gocen de similares condiciones para la realización de los
eJclTlclOS que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establecerán para las personas con minusvaHas que lo soliciten. en la
fon~a prevista en l? ~~e 3.1, las adaptaciones posibles en tiempo y
mediOS para su rea]¡zaclOn.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos v
no deban ser leidos ante el Tribunal. sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 18 de febrero de 1985 «((Boletín Oficial del Estado» del 22)
o cualeSQuiera otros equivalentes.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Granada cU'Csta del
Hospicio, sin número, teléfono (958) 243-035. •

'. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una persona,
miembro o no del Tnbunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría cuarta de las recogidas cn el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo «((Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selcctivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo establecida será nula de pleno dereche, .

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

~,
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6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará por sorteo
efectuado por el Tribunal.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama
miento üoica, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y Iíbremente apreciados por
el Tribunal.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes pruebas dcbcran hacerse
publicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores y por cualquier otro medio si se juzga conveniente,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas si
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo
ejercicio. "

6.5 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegará a
conocimiento del Tribunal ~que alguno de los aspirantes carece de
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo comunicará
al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los órganos
competentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido
incurrir los aspirantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados, presentación de documentación, solicitud
de destino y nombramiento de funcionarios de carrera

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición el Tribunal hará pública en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las listas con las puntuaciones correspon
dientes.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá superar el número
de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de
la Ley 30/1984,

L1. puntuación total se obtendrá de la forma establecida en el anexo 1
de esta convocatoria.

7.2 Dichas relaciones se publícarán en los lugares de celebración de
los ejercicios y en el Rectorado de esta UniverSIdad.

7.3 Finalizado el cuarto ejercicio, de méritos, el Tribunal hará.
públicas las relaciones definitivas de aprobados, por orden de puntua
ción, en las que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios
y la suma total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funcionarios de
carrera.

7.4 En el plazo de veinte dias naturales, a contar de la publicación
en el Rectorado de la Universidad de las. relaciones de aprobados a que
se refiere la base anterior, los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar en el mismo la petición de destino a la vista de las
vacantes ofrecidas, acompañada de los siguientes documentos:

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme
dad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.

b) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de Graduado
Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna de las Administraciones
Publicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
segun el modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

d) Los uspirantes que hayan hecho valer su condición de minusvá~·
lidos deberán presentar certificación de los Organos competentes del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición, e
igualmente deberán presentar certificación de los citados Organos de la
Administración sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el
desempeño de tareas y funciones correspondientes.

75 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación para acreditar su condición y aquellas
circunstancias que obren en su hoja de servicios.

7.6 Quicncs dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
las ac~uaeiones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
mcurndo por falsedad en la solicitud inicial.

7.7 Por la autoridad convocante. y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario de carrera,
mediante Resolución que se publicará en el «(Boletín Oficial del Estado».

La propuesta de nombramiento debeni. acompai'larse de fotocopia del
d!-)Cumento nacion~1 de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocunte con el apartado «Reservado para
la Administración», debidamente cumplimentado, así como el cert¡ti~
cado a que se refiere la base 3.1
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8. Norma final

8.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos ac;Iministrativos se
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

8.2 Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
rcvisión de las Resoluciones del Tribunal conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Granada, 16 de noviembre de 1990.-EI Rector, Pascual Rivas
Carrera.

ANEXO 1

Ejercicios y calificación

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuacióin se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de carácter
psicotécnico, dirigido a apreciar las aptitudes en relación con las tareas
propias de las plazas que se convocan. El tiempo para realizar este
ejercicio será señalado por el Tribunal y no podrá ser superior a treinta
minutos.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar este
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en copiar a máquina, durante un
tiempo máximo de diez minutos; un texto que será facilitado por el
Tribunal. Los aspirantes del tumo libre efectuarán esta prueba a. una
velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si se utilizan
máquinas eléctricas, la velocidad mínima se elevará a 280 pulsaciones.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correctoras.
Tercer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionaría con respues

tas alternativas, basado en el contenido del programa que figura como
anexo H de esta convocatoria.

Cuurto ejercicio: Voluntario y de méritos. Tendrá dos modalidades:
a) Consistirá en 1u toma taquigráfica, a mano, de un dictado a una

velocidad de SO a 100 palabras por minuto, durante un tiempo máximo
de cinco minutos. La transcripción taquigrállca se realizará a maquina
en un máximo de treinta minutos

b) Idiomas: Consistirá en traducir sin diccionario, durante treinta
minutos, un idioma, francés, inglés o aleman, del texto facilitado por el
TribunaL

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
scsión.

Calificación de los ejercícíos

l. Fase de concurso.-La valoración de los méritos señalados en la
base 1,6 se realizará de la forma siguiente:.

a} Antigüedad en los Cuerpos o Escalas o plazas a que se refiere la
base 2.2, se valorarán hasta un· máximo de 10 puntos, teniéndose en
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta 1u fecha de publíca~

ción de esta convocatoria, concediéndose a cada año completo de
servicio una puntuación de 0,40 puntos, hasta el limite máximo.

b) Puesto de trabajo. Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de publicación
de esta convocatoria se otorgara la siguiente puntuación:

Nivel 8: 4 puntos pOI: cada unidad de nivel que exceda de 11, 0,5
puntos, hasta un máximo de 10 puntos.

Lu valoración efectuada en este apanado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones, con independencia de los efectos económi~

cos de los mismos.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los
ejercicios de la fase de oposición.

2. Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición se
calilicarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener, como mínimo, 5 puntos.

SegunDO ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo necesario
un mínimo de 5 para uprobar.

Tercer ejen.:icio: Se calificará de cero a lO puntos y serán eliminados
aquellos opositores que obtengan menos de 5 puntos.

Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a 3 puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de las puntuuciones obtenidas en la fase de concurso y de oposicion.

En caso de empale, el orden se establecerá atendi,,;-ndo a la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio.
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ANEXO IV
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RESOLUCION de J8 de diciembre de J990, de la lJnirersi·
dad de La Laguna, por la qlle se cOllvocan concursos para
la provisión de pia=as de los Cuerpos Docentes Uníversíla
rios.

3150

Prin1t.'ro.-El Rectorado de la Universidad de La Laguna, en cumpli·
miento del acuerdo adoptado en Junta de Gobierno, en su sesión
ordinaria de 17 de julio de 1990, ha resuelto convocar concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Segundo.-Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Universitaria «(Boletín Oficial del
EstadO) de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre «<Boletín Oficial del EstadO)} de 26 de octubre): Real Decreto
1417/1986, de 13 de junio «(Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),
que modifica parcialmente al anterior; los Estatutos de la Universidad
de La laguna. aprobados por Decreto 19211985, de 13 de junjo
«(Bolctín Oficial del Estado» de 16 de octubre), y en lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Tcrccro.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defccto fisico que impida el desem·
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Cuarto.-Deberán reunir. además las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°.1, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a la
plaza de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.°.1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan con
la antigüedad requerida, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos.

Para concursar a la plaza de Profesor titular de Universidad se
requiere estar en posesión del título de Doctor.

Para concursar a la plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria,
se requiere estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto y el de Diplomado, Ingeniero Técnico O Arquitecto Técnico
para las áreas de conocimiento especificadas en la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985).

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicituda la Rectora de la Universidad de La Laguna,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Bóletin Oficial del EstadO)),
mediante solicitud según modelo del anexo 11, debidamente cumplimen·
tada y acompañada del currículum del aspirante, según el modelo que
figura en el anexo lII, y la documentación que acredite reunir los
requisitos específicos necesarios para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original, haber
abonado en la Caja de la Universidad de La Laguna la cantidad de L 700
pesetas en concepto de derechos (1.400 pesetas por derechos de examen
y 300 pesetas por formación de expediente). La Caja expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el pago de los derechos se efectúa por giro postal o telegráfico, éste se

Dedaración jurada

Don ,
con domicilio en _................................. . .
y documento nacional de identidad numero , declara bajo
juramento o prometc, a cfectos de scr nombrado funcionario de carrera
de la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Granada, que
no ha sido separado del servicio de ninguna de las .

Suplentes:
Presidente: Don Esteban Alvarez de Manzaneda Roldán, Profesor

titular de Universidad y Gerente de la Universidad de Granada.
Vocales: Don Manuel Valdivia Prades, funcionariQ. de la Escala

Auxiliar de Organismos Autónomos; doña Rosario Carmona Molina,
funcionaria de la Escala Auxiliar de Organismos Autónomos; don José
Antonio Víboras Jiméncz, Letrado del Parlamento de Andalucía, y don
Francisco Javier Terrón Montero, letrado del Parlamento de Andalucía.

Tribunal calificador

ANEXO 11

Programa

ANEXO III

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por los
siguientes miembros:

Titulares:
Presidente: Don Pascual Rivas Carrera, Catedrático de Universidad

y Rector de la Universidad de Granada.
Vocales: Doña Araceli Quintana Pérez, funcionaria de la Escala

Auxiliar de Organismos Autónomos: doña María Luisa Fernández
Cabrera, funcionaria de la Escala Auxilíar de Organismos Autónomos,
que actuará como Secretaria; don Pedro Serrano León. funcionario del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, y don Luis G.
Ramos Gutiérrez, funcionario de la Escala Técnica de Administración
de la Universidad de Alicante.

Tema l.-Documento: Concepto, documentos oficiales. formación
del expediente. Registro: Concepto y funciones. Archivo: Concepto,
clases. criterios de ordenación. el archivo como fuente de información.
especial consideración del archivo de gestión.

Tema 2.-Aplicación de las nuevas tecnolo~ías a la documentación
del archi\'o. Disposiciones legales sobre normahzación y procedimiento.
Escritos oficiales.

Tema 3.-EI concepto de informática. Desarrollo histórico. La infor
mación y el ordenador electrónico. Nociones sobre microordenadores.

. Elementos físicos. Sistema operativo. Programas de aplicación.
Tema 4.-La automatización de oficinas: Conceptos y aplicaciones.

Sistemas físicos y lógicos. El tratamiento de textos. Archivos y agenda
electrónica. La hoja electrónica de cálculo. Los gráficos de oficina. El
correo electrónico.

Tema 5.-La participación de España en organizaciones internaciona·
les. Especial consideración a las Naciones Umdas. La participación de
Espai'la en las Comunidades europeas.

Tema 6.-La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribu·
nal ConstitucionaL El Defensor del Pueblo.

Tema 7.-La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del Rey.
El refrendo.

Tema 8.-Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcio·
namiento. La elaboración de las Leves. Los tratados internacionales.

Tema 9.-El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El
Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La organización judicial espa·
ñola.

Tema 1O.-El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. El Presidente del Gobierno. El Consejo
de Ministros y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 1l.-Los Presupuestos Generales del Estado: Características.
Ciclo presupuestario. El Tribunal de Cuentas.

Tema 12.-0rganiz.ación administrativa española: Ministros. Secreta·
ríos de Estado y Subsecretarios. Los Dírectores generales. los Organis·
mos autónomos. La Administración Periférica del Estado_ Los Delega·
dos del Gobierno de las Comunidades Autónomas y los Gobernadores
civiles..

Tema 13.-la organizadón territorial del Estado en la Constitución.
la Administración local: La provincia y el municipio. las Comunida~

des Autónomas. Su constitución y competencias. El Estatuto de Autono·
mía de Andalucía.

Tcma 14.-El procedimiento administrativo. Idea general de la
iniciación. ordenación. instrucción y terminación. Los recursos adminis~

trativos: Concepto Y- clases.
Tema 15.-EI personal funcionario al servicio de las Administracio

nes Publicas, el funcionario público. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, debe
res e incompatibilidades. Régimen de la Seguridad Social de los
funcionarios civiles del Estado. El sistéma de derechos pasivos.

Tema 16.-EI personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato laboral:
Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral. Conflictos y
Conyenios Colectivos.

Tema 17.-El sistema español de Seguridad Sodal. Régimen General:
Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y clases de presta
ciones.

Tema lS.-La Universidad de Granada, organización académica y
régimen económico-administrativo.

Tema 19.-la Universidad de Granada: Organos de gobierno colegia·
dos y unipersonales. El Consejo Social.

Tema 20.-La Universidad de Granada: Clases y régimen jurídico del
profesorado. Clases y régimen jurídico del personal de administración y
servicios.


